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__ - EL QUE SUSCRIBE, MAESTRO HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL,
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Honorable Ayuntamiento del

"f Lineamientos Relativos
r ~, Estado de Chihuahua,

ÚNICO.- Este Hono
Relativos al Ejerc
de Chihuahua, par

1. DE LOS PRINCI
VIGENTE.

EGÚN LA LEGISLACiÓN

Primero. Los presentes lineamient den e interés público y tienen por objeto
establecer las disposiciones que permitan velar por el debido ejercicio del mecanismo de
Participación Social denominado Presupuesto Participativo, previsto en los artículos 75,
76 Y 77 todos estos de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua y los
artículos 67,68,69,70,71 Y72 del Reglamento de la misma ley.

Segundo. El monto correspondiente al Presupuesto Participativo se encuentra dispuesto
de manera específica en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de
Chihuahua, para el ejercicio fiscal que corresponda y no podrá ser inferior al 5% de los
ingresos de libre disposición, en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.
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11.DE LOS CRITERIOS GENERAU::S PARA. LA D!$TRIBUCIÓN EQUITATIVA DEL
RECURSOASIGNADO. '

11.

i-f{#: . --'_'"

Los recursos se asignafárí'f~{ éndolos de manera igualitaria entre la
población total del municipie ~ ando como base el último Censo de
Población y Vivienda del In~t . > ..• I eJeEstadística, Geografía e Informática
INEGI, yen años subsec nte~ll3~pr~feGc!ºJles que emita el Consejo Nacional de
Población (CONAPO) /.,! :~;i>~ "j:::',

.' "":-\
-, -; \,

'lih,zd,,'&

Tercero. De los recursos del Presup

1.

111.

IV. Con el propósit
atiendan nece
cada proyecto >'!'

V. En caso de que
primera instancia al 'mitéT'
en cuenta los siguientes critenos:

a. Población;
b. Grado de rezago'social;
c. Indicadores de inseguridad y
d. Otros indicadores emitidos. por el IMIP o los órganos encargados de la

planeación, información estadística, geográfica y económica operantes en
los diversos órdenes de gobierno. .

cantidad de propuestas que
máximo de financiación de

.. .\ stinado por polígono.
Jo< ,_

Dicho dictamen deberá ser avalado por el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana
del Municipio de Juárez (CCPCMJ), para en SLl caso, determinar su aprobación.
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Cuarto. El ejercicio de los recursos correspondientes al Presupuesto Participativo deberá
estar dirigido a la atención de necesidades colectivas, dentro de las cuales se tendrán
incluidas las siguientes:

Dentro de las

mínimo, los

1. Obras y servicios públi
11. Seguridad pública;
111. Actividades recreativas, de
IV. Infraestructura rural y urba
V. Recuperación de eSUa\.,IUu
VI. Medio ambiente;
VII. Seguridad sanitaria
VIII. Atención a

Quinto. Con el " .....,.,...,..
proceso para la
Participativo y p
convocatoria, misma

en general el inicio del
través del Presupuesto
CCPCMJ, emitirá una

1. Quienes p
11. Los requis
111. Los requisitos

siguientes:

a.
b.
c.
d.
e.

IV. El periodo de recepción de propuestas;
V. Lugar y formato de presentación de propuestas;
VI. El mecanismo que aplicará para la identificación de las propuestas;
VII. Criterios a considerar para la determinación de la viabilidad de los proyectos;
VIII. Fecha de emisión de los resultados de los proyectos seleccionados para ser

sujetos a consulta pública y medios a través de los cuales se difundirá dicha
información y

IX. Medio de contacto para la atención de consultas relacionadas con el ejercicio del
proceso de Presupuesto Participativo.
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111.DE LA PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN DE LA PARTICIPACiÓN SOCIAL.

Sexto. Atendiendo a los principios de
convocatorias y resultados que de
que se refieren los presentes I .
diarios de mayor circulación
Juárez, Chihuahua, así como de I

transparencia y máxima publicidad, las
para la integración de los proyectos a

a través de publicaciones en los
a de Internet del Municipio de

Aunado a lo anterior se col
Comunitarios a cargo de la
Juárez, Chihuahua y en
públicos descentral

rmación de referencia en los Centros<,W'·"_
Comunitarios del Municipio de
dependencias y organismos

blica municipal.

UESTAS.

Séptimo: Los p
que para tal efecto

y digital en los lugares

Octavo. Las na I'C"I"\ In.

colectiva o particu
hacerlo de manera

l. A través de
Desarrollo LJ\J'~ICiI.'

11. A través de los
Bienestar y la D

111. A través de O
IV. Sociedades d
V. Sociedades d=w",,'c.o.ul
VI. En lo particular.
VII. A través de los ~~~x;J~~~7J.0¡rm~9t1C~Sante la Secretaria de Desarrollo

Humano y Bien Común del LlVOJlu stado de Chihuahua.

la Dirección General de

ados ante la Secretaría de
I Municipio de Juárez;
idas legalmente;

Los proponentes deberáncumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser residente del Municipio de Juárez;
b. No ocupar ningún cargo en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, a

nivel jefe de departamento o superior;
c. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente de partido político,

ni haber sido postulado como candidato o precandidato a cargo de elección
popular, durante los últimos tres años;
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d. No tener parentesco consanguíneo, ni por afinidad hasta el tercer grado, con
ningún miembro del Ayuntamiento en funciones y

e. Presentar su propuesta respaldada con un mínimo de 50 personas, los
cuales deberán residir ' ono correspondiente a la ubicación del
proyecto o propu ¡j~'arán su respaldo a través de su
firma.

ieren presentado propuestas suficientes
ad~k~í.gg~Ono,el CCPCMJ determinará la
1 ler-~esarrollar, tomando como base:

n a'lp(,lnzadofinanciamiento, además,
'" ~ (PAC) co~o r~f~~encia

. uestos a dlsposición del

Décimo. Plazos a

VII.

1. Entre la emis
límite para e
naturales;
Entre el cie de
aceptados p ra s

con~ocatoria, ~ d.E.e,.....b..~...ráescrito a los pro~en
Plazo para la ev, "" -, factibilidad de los proyectos
aceptados, de -
Publicación de t o 5 días posteriores a la
evaluación de~10~/'prQyec , . ,'_
Entre la fecha de. b~icació" 9;~,,':9S/~~1~ltad<!~\'~~i;1s dictámenes y la pu?licación
de la ,convocat~rla S'"·'~~:J.~~~.g¿~'i0~,:*a~fé>fl~elos proyectos seleccionados,
deberan de mediar un maxtrno ae 5 dlás hábiles:
La Jornada de Votación deberá llevarse a cabo durante los días de sábado y
domingo, según los plazos aplicables en los términos que anteceden a ésta y
Entre la fecha de cierre de la votación a que se refiere el inciso que antecede y la
publicación de resultados, deberán transcurrir como máximo 5 días hábiles.

11.

111.

IV.

V.

VI.

Décimo primero: Para efecto de la determinación de la viabilidad y factibilidad técnica,
jurídica, ambiental y financiera de los proyectos recibidos, deberá integrarse un órgano
colegiado que actúe como Comité Técnico Evaluador de la viabilidad, el cual estará
constituido por:
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1. La Secretaría del Ayuntamiento;
11. La Coordinación de Directores;
111. La Dirección General de Planeación y Evaluación;
IV. La Dirección General de Obra ' bli"
V. La Dirección General de
VI. La Dirección General d
VII. La Tesorería Municipal;
VIII. El Instituto Municipal de Inv
IX. La Coordinación de Partici aci
X. La Dirección General#d~9,
XI. La Dirección Gener tde S

En caso de que a
dependencias mu
ser llamados en c
ciudadana tales
investigación, que . ga
la naturaleza de los .

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.

Cada uno de los puntos anteriores deberán ser aprobados previamente en sesión del
CCPCMJ.

Décimo tercero. Entre los criterios que el Comité Técnico Evaluador, deberá tomar en
cuenta para la dictaminación de proyectos, se encuentran los siguientes:

1. Relación con el Plan Municipal de Desarrollo: Atender alguna línea de acción
relacionada con lo establecido en el documento;

11. Carácter productivo: generar efectos positivos para el desarrollo en la zona;
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111. Costo: que el desarrollo del proyecto sea financieramente posible de ejecutar y
atienda a los criterios establecidos en el apartado 11,punto tercero fracciones IV y V
de este documento;

IV. Temporalidad: De acuerdo Disciplina Financiera de las entidades
federativas y sus muni proyectos que trasciendan en el
ejercicio anual del pres icio fiscal vigente;

V. Legalidad: que el en posibilidades jurídicas para su
ejecución y

VI. Que no incluya conce servicios personales, premios, becas
o gastos operativos.

VII. En atención a una ursas públicos en términos del
proceso parti propuesta en aquellas
colonias o u ciadas en convocatorias
del mismo

Décimo cuarto.
CCPCMJ la inform

, se deberá enviar al
~~4,,,,'''¡¡¡¡1~ ser aprobado.

Décimo quinto:
considerados en la "'''''''Hln

general acuda a
aquellos proyectos

por el CCPCMJ serán
de que la población en

su decisión respecto de

Décimosexto. Poste
polígono, deberá ela
interés público, arde
programado en cad

con los resultados por
I'\rr\\/o,l"tr"" que hayan sido del

idad de distribuir el monto

En caso de existir a los polígonos este se
destinará a una bolsa ún ?~~~ti~i0~~rJW~JJ1,i~~~ae':a~~parafinanciar proyectos. Dichos
proyectos deberán ser aprobados por

V. DE LAS BASES y TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE
PROPUESTAS.

Décimo séptimo: Según los principios y términos de los presentes lineamientos,
CCPCMJ, será el órgano encargado de elaborar las bases y términos de la convocatoria,
contemplando lo siguiente: la jornada de votación, centros de recepción, sus
responsables, acreditación de observadores, conteo de votos y publicación de resultados.
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VI. DE LA JORNADA DE VOTACiÓN.

Décimo octavo: La jornada de votación se llevará a cabo según el calendario aprobado
por el CCPCMJ tomando como base mencionados en el Décimo punto de los
presentes lineamientos.

El Consejo Consultiv
las funciones de vigila

Ireqi ' n General de Centros Comunitarios
-1{iiP'

?" í caN, aquellos espacios que el CCPCMJ
s 'h$cesarias a fin de servir como

Los Centros Comunitarios a e o
perteneciente a la Administr IOff
determine serán habilita 's' ca'
espacios de votació

B. Del Proces

Podrán emitir su requisitos:

1) Ser habitante
2) Se identifique instancia oficial

C. De los órga

, Votación: la Sindicatura y

1) Ejercer su derecho a participar mediante la emisión de su voto por alguno(s) de los
proyectos aprobados para la consulta.

2) Conocer previamente el listado de proyectos que serán sujetos a consulta pública a
través de la Jornada de Votación.

3) Recibir información y asistencia respecto al proceso de emisión de votos en caso
de solicitarla.



,
.~~,\;
V),1,
~
MUNICI,AI
lE JUA.REt PRESIDENCIA MUNICIPAL
HIHUAHU. JUÁREZ, CHIHUAHUA

DEPENDENCIA I Secretaría del Ayuntamiento

DEPARTAMENTO I Dirección de Gobierno

NÚMERO DE OFICIO I SAlGOB/336/2022

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Relativos al Ejercicio del Presupuesto
Parficipativo del Municipio de Juáre Chihuahua, entraran en vigor al día
siguiente de su aprobación, por:w miento.

.eamientos, la Coordinación General de
nte publicaciones adecuadas, en los

oblación en general.
~. '~~"
)'f"' .......".", '. ~."

~lpente\ unicipal y al Secretario de la
" ' , alizar todos los trámites

SEGUNDO.- Una vez autorizado
Comunicación Social, deberá
medios de comunicación para el

CUARTO.- Notit!
lugar.

tos legales a que haya

- - - SE EXPIDE
LEGALES A QUE
DíAS DEL MES D

TODOS LOS EFECTOS
UAHUA, A LOS QUINCE

*HROO/pmch/omp


